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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA. OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DL\S, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in- PRECIOS DE SUSCMCIOK. - En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. m e n -
gertarsc en los BULETIJES OFICIALES se han de man- guales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semes-
dar«l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se tro, y 114 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en U Adminis-
pasania á los Editores de Los mencionados perió- traejon del BOLETÍN, Kuencarral, 84-.—Fuera de esta capital, directamente 
dicos. j por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) , po de abono en sellos.—Un número suelto, dos redes. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales pot 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

T A R I F A C I A H T A . 
PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL 

(Continuación.) 

-r. i j i i . ii». / A. ¡u t'it 

Sin base de población. 
Núm. 13.— Agrimensores, 

aunque no ejerzan todo el :iño. 50 
Núm. 14.—Interpretes jura

dos cerca «le los Tribu nales.. . . 30 
Núm. 15.—Los autores y tra

ductores de o b r a s dramáticas y 
los autores líricos. Pagarán al 
año el 5 por luü de las utilidades 
qu.e perciban per la representa
ción de sus obras. 

Núm. 16.-Profesores de cien
cias exactas con academia pre
paratoria para carreras civiles y 
militares en quese reúnan, ade
más de la enseñanza de aquellas 
ciencias, bis de otras naturales 
ó' la de dibujo de cualquiera 
clase 155 

Núm. 17.--Profesores de cien
cias exactas solamente con aca
demia abiertí, excediendo babi-
tualn.ente de seis el número «le 
discípulos, en seis ó mas meses 
al añ i C5 

Núm. 18.-Profesoresde cien
cias naturales ó ex iotas que se 
dedican á dar 1 cciones en esta
blecí nientos de enseñanza libre, 
en casr.s particulares ó en la 
suya propia; no excediendo ha 

30 

bitualmente de seis el número 
de discípulos en seis ó más me
ses al año 40 

Nú n. K).—Profesores de di
bujo con academia abierta en su 
casa 50 

Núm. 20.—Profesores de di
bujo que den lecciones en esta-
b:eoiinientos de enseñanza libre 
ó en casas particulares.. . . 

Nú n. 21.—Profesores de len
guas y humanidades 30 

Núm. 22.—Tasadores de al-
Qajas, géneros y efectos 100 

NÚ ii. 23.—Pagarán el 5 por 
1Ü0 de los sueid s que perciban 
ó los honorarios que cobren, 
cúáñTlo se de iiqúen a la direc
ción de obras de empresas, de 
corporaciones de todas clases ó 
de partieu.ares ó á la f .rmacion 
de proyectos ó estudios retri
buidos: 

Los Ingenieros civiles, mili
tares, navales, de minas, de . 
montes, agrónomos e indus- • 
tr ales 

(Véase el art. 71 del Regla-
rmnto.) 

Los ayudantes de Obras pú
blicas y cualquiera otras perso
nas con titulo profesional ó • . 
sin él. 

Los tasadores de bienes na
cionales pagarán también el 5 
por 100 de los honorarios que 
perciban, si no fueran contri
buyentes por alguna «le las cla
ses profesionales arriba expre
sadas. 

Modelo núm. 1 . 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL. 

m 

íil 

DECLARACIÓN firmada y duplicada que D.. . . , vecino (ó residente) en esla pobla
ción, calle de Tctuao, núm. 7, cuarto principal, presenta al Sr. Administrador 
económico (ó Alcalde) de la industria (profesión, arte ú oficio) á que se va á 
dedicar desde el dia de , y cuyos pormenores y local donde la esla-

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL. 

.cif) o*.' 

A 
5 
6 
7 

8 

9 

10 

11 

\Ptut. 

Abogados 
Agentes que se ocupan en 

promover y activar en 
los Tribunales y ofici
nas públicas asuntos' 
particulares | 

Cancilleres y Registrado
res en las Audiencias.. 

Escribanosdeactaaciones. 
Escribanos de Cámara... 
Escribanos de Juzgado. 
Notarios colegiados según 

la ley . . . . . 
Prucuradores de los Tri

bunales n , 
Relatores de los Tribuna

les 
Secretarios de los Juzga

dos municipales 
Tasadores de pleitos 

Barcelona, 
Granada, 
C o r u f i a , 
Sevilla, 

Val. ncia, 
Vulladülid 
Zaragoza. 

Ftteiaii. 

Albacete, 
Burgos, 

iCáccrcs, 
L a * P a l 
mas, (Gran 
{Canaria), 
•1* a j ra a 
(Mallorca) 
. Oviedo. 

/'< 

260 

150 

140 
120 
235 
110 

.225 

170 

250 

95 
100 

220 

100 

100 
Í00 
205 
120 

• 

205 
u i 1* 
125 

220 

80 
90 

190 

80 

70 
90 

175 

loo 
175 

LIO 

190 
75 
75 

C A N T A L E S Dr. J U Z G A D O 

FUERA DE L A S AN rK lUO lU IX . f T Z 

D ESI CÍA D A S . 

Termino. 

Pesetas. 

160 

1 Olí 

50 

90 

140 

90 

G5 
» 

Ascenso. 

Petétás. 

125 

40 

» 

50 

I 70 

100 

80 

» 

50 

Entrada. 

Pesetas. 

En las 
d e m á s 
poblacio

nes. 

. '£ 
| 

Pésetes 

95 60 

30 20 

40 

50 

70 

60 

40 

» 
25 
» 
40 

50 

25 

170 
En Madrid y poblaciones donde están establecidas 

Notarios de Tribunales! P
 l a s metropolitanas............. i 

eclesiásticos { En aquellas donde están las sillas episcopales 95 
i En las que existen vicarías 40 
\ En las demás poblaciones 15 

blece son los siguientes: 

I N D U S T R I A 
(i profesión) 

Á QUE SE REFIERE ESTA. DECLARACIÓN. 

CALLE Y KÜ.MER0 

Ó SITIO DONDE LA ESTABLECE. 

Almacén núm. 20, calle de Pizarro. 
Vendedor al por mayor de aceite y jaben, sal 

común, aguardientes, licores y -vinos 
Vendedor al por menor de M § o t < i e lana y , d e m w 

estambre, de quincalla y de drogas > 
Fabricantes de tejidos de lana con 200 cargas* 

• cilindricas movidas por vapor; dos tundosas 
movidas por caballerías, y una máquin» 

• para, v;reut>ur, «*l a c r v i o U / cxcluorvo-'üo la 
fábrica 

Abogado. . / . * 

Fábrica en la calle del Prado, nüm. 24, 

Tetuan, núm. 7, principal. 

Declara además que para reponer sus establecimientos industriales y para abas
tecer de primeras materias su fábrica, tiene sus depósitos en los pisos bajos de la ca
sa núm. 17, calle del Clavel. 

• . .bilí/::!.' • pifa '' 
(Si es ya contribuyente, añadirá:) 

Se halla matriculado en la clase , tarifa , por la industria de , y satisface 
de cuota paca el Tesoro pesetas anuales. 

t 

(Podrán hacerse además cuantas declaraciones ó advertencias crea necesarias y oportunas el 
interesado para el conocimiento exacto de su situación industrial.) 
i V" 1--' " - V ' , < : " ( ? i í ' i ^ ? ? 2 2 2 L . , 

El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de 
sus agentes ó delegados, cuando lo estime conveniente, el local (ó sido que sea) en 
que ejerce las industrias (o profesiones, artes ú oficios) á que se refiere esta declara
ción, y se obliga á dejarlos penetrar en él en cualquiera hora del dia. 

..... á..... d e . . . d e 18.... Mii/lrMi'í otnivcufx 

FJRMA DEL INTERESADO 

del testigo, á su ruego, cuando no sepa escribir.) 

ADVERTENCIA. Esle modelo contieno cuatro cjemplare* de diferentes clases de industriales: ucro cuando aa 
extiéndala declaración, se Iimllirá á la industria que .jerza el que la prcseule. 

:«i 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L DE U P R O V I N C I A 0 E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Carreleras. 

Cumpliendo lo prevenido en el articu
lo 4.* del reglamento de 27 de Julio de 
1S53, dictado para la ejecución de la ley 
de expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública, se inserta á continuación 
la nómina de los propietarios de fincas en 
el término jurisdiccional de Orusco que 
ha de atravesar la carretera de tercer or

den de Alvares á Perales de Tajuña. Con 
presencia de esta nómina y sin perjuicio 
de la notificación que se hnga ácada pro
pietario en particular, pueden acudir loa 
Interesados dentro del término de 15 dias 
a exponer las reclamaciones que á su de
recho convenga. 

Madrid 27 de Junio de 1873. 

El Gobernador, 
JUAN J. HIDALGO Y CAÜALLWO^ 

Mmina. 
D. Lorenzo Rivas. 

JUanuel Colmenar. 

Esteban Moreno Roguero-

12 
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"Valentín Moreno Roguero. 
Juan Moreno Roguero. 
Tomás Moreno. 
Tomas Morillo. 
Miguel Iluertas. 
Gregorio Machicado. 
Isabel Villalvilla. 
Ruperto San Andrés. 
Fausto Villalvilla. 
Mariano Zurita. 
Manuel Villalvilla Funel. 
Simón Moreno. 
Víctor Valles. 
José Pérez. 
Tomas Ventura. 
Pedro Redondo. 
Antonio Nogués. 
Anastasio Morillo. 
Pedro Madrid. 
Luciano B. Muñoz. 
Francisco Villalvilla y Funel. 
Antonio Rebollo. 
Fructuoso Rivas. 
Gregorio Valdireseda. 
Cesáreo Redondo. 
Santiago del Amo. 
Juan Francisco Villalvilla. 
Mateo Rivas. 
Manuela Moreno. 
Aniceto Moratilla. 
Ildefonso Rocaberti. 
Nicolás San Andrés. 
Nicanor López. 

Herederos de Pedro Colmenar. 
D. Bonifacio Villalvilla. 

Silverio Zurita. 
Dionisio Colmenar. 
Antonio Colmenar. 
Manuel Funel Moreno. 
Ciriaco Rivas. 
Ildefonso de Torres. 
Francisco Ángulo. 
Gregorio Redondo. 
Felipe Villalvilla. 
Félix Villalvilla. 
Epifjmio C «ña veras. 
Antonio Bonomes. 
Juan Redondo. 

Doña Catalina Pérez. 
D. Uruto del Villar (Estado). 

Cándido Rivas. 
Cesáreo Madrid. 
Ángel Rebollo. 
Ricardo Aguilar. 
Hilario Moratilla. 
Francisco Rebollo. 
Galo del Olmo. 
Ezequiel García, 
Meliton Lara 
Juan Lara. 

Br. López Villalvilla. 
D . Nicolás Moreno. 

Anselmo Villalvilla. 
Cándido Moreno. 
Francisco Solano Moratilla. 

Doña Vicenta Redondo. 
D. Julián Rebollo. 

Eduardo Zurita. 
Doña Juana Moreno Vázquez. 
D. Roque Moratilla; 

Clemente Morata. 
Herederos de Jerónimo Horid. 
Capellanía de Ruperto Sánchez. 
D. Eugenio Villalvilla. 

Alfonso Villalvilla. 
Román de Diego. 

bite que ha de atravesar la carretera de 
tercer orden de Alvares a Perales de 
Tajuña. 

Con presencia de esta nómina y sin 
perjuicio de la notificación que se haga a 
cada propietario en particular, pueden 
acudir los interesados dentro del térmi
no de 15 dias á exponer las reclamacio
nes que a su derecho convenga. • 

Madrid 27 de Junio de 1S73. 

El Gobernador, 

JUAN J . HIDALGO Y CADALLERO. 

Nómina. 

Doña María Jesús Falcó. 
Prisca Pazuenco. 
Matilde Villalvilla. 

Herederos de D. Victoriano Córdova. 
D. Tomás Villalvilla. 

Narciso Machón. 
Francisco Cordón. 
Vicente Rieguez. 
Jorge Alcobendas. 
Rafael García. 
Bernardo Carmona. 
Pedro de Torres. 
Macario Sánchez. 

Herederos de Guillermo Torres. 
D. Ramón Parada. 

Ignacio Muñoz. 
Manuel Torres. 
Julián Martínez. 

Doña Jesusa Bachiller. 
D. Toribio de Torres. 

Cumpliendo lo prevenido en el ar
ticulo 4/ del reglamento de 27 de Julio 
de 1853, dictado para la ejecución de la 
ley de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, se inserta a conti
nuación la nómina de los propietarios de 
Uncas en el término jurisdiccional de A m -

Cirilo González. 
Marcos Gómez. 
Basilio Gómez. 
Aniceto Villalvilla. 
Antonio Gómez. 
Nicasio Cebron. 
Estanislao Madrid. 
Leandro Zifra. 
Francisco Diaz. 

Minas. 

Por decreto fecha 21 del corriente mes 
han sido declarados nulo» y fenecidos los 
expedientes de registro de las minas que 
al final se expresarán, en virtud á que 
los interesados no han satisfecho los de
rechos de expedición de titulo y papel en 
en que debiera extenderse este en el pre
ciso término de 15 dias, según dispone 
el art. 64 de la ley de minas de 4 de Mar
zo de 186S y 56 del reglamento para la 
ejecución de la misma ley, declarando 
franco y registrable el comprendido en 
BUS respectivas demarcaciones. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periólico oficial para que sirva de 
notificación en forma a los interesados, 
en cumplimiento de lo que terminante
mente previene la ley del ramo. 

Madrid 27 de Junio de 1873. 

El Gobernador, 

JUAN J. HIDALGO Y CABALLERO. 

Nombre de los interesados. 

Lorenzo Gonzalo Callejo 
Antonio María González 
Antonio Miranda. . . 
Id.» . . . . . . • 
Id.. . . . . . . . 
Id 
Manuel Geijó 
Celedonio Pinel. . . . 
Eugenio Pinel. . . . 
Id 
Id 
Id 

Nombre de la mina. 

La Gran Verdadera. 
La Verdad. . . . 
Gabriela 
San Fernando. . . 
Irma. 
La Lola. • * • >i 
Santa Julia, i • . 
Diógenes. 
La Asunción. 
La Isaura.. 
San Gil. . 
San Ignacio. 

Termino del pueblo en que 
están situadas. 

Guadalix. 
Garganta. 
Id. (Cuudron.) 
Lo/.oyoela. 
Alameda del Valle. 
Pinilla de Bultrago. 
Garganta. 
Cenicientos. 
Id. 
Id. 
I I . 
Id. 

Secretaria.—Negociado 8.* 

Habiendo necesidad de entregar un 
documento á D. Ignacio Muñoz, Secie 
tario que fué de la Diputación provin 
cial de Granada, cuyo domicilio se igno
ra, se le cita para que comparezca en est) 
Gobierno de provincia cualquier dia de 
once á cinco, donde, previa identificación 
de persona, le será entregado^ 

Madrid 26 de Junio de 1873. 

El Gobernador, 
JUAN J. HIDALGO CABALLERO. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

Don Camilo Pozzi Genton, Jefe interino 
de esta Diputación y como tal Secreta
rio de la Comisión provincial de la 
misma. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 25 del ac
tual con asistencia del Comisari > de Guer
ra de este distrito con objeto de dar cum
plimiento á lo prevenido en las Reales ór
denes de 16 de Setiembre de 1S48 y 22 de 
Marzo de 1850, se acordó que los pre
cios á que deben abonarse á los pueblos 
de esta provincia los suministros hechos 
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Mayo son los si
guientes: 

Ración de pan, 25 céntimos de pe
seta. 

Fanega de cebada, cuatro pesetas 57 
céntimos. 

Arroba de paja, 32 céntimos de pe
seta. 

Arroba de aceite, 10 pesetas 80 cén
timos. 

Arroba de leña, 43 céntimos de pe
seta. 

Y arroba de carbón, una peseta 41 
céntimos. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente con el V / B. ' del Sr. Vice
presidente á 28 de Junio de 1873.— 
V / B/—El Vicepresidente, Nougués.— 
Camilo Pozzi Genton. 

Sesión del dia 17 de Junio de 1873. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Nou-
gués y con asistencia de los Sres. Villa-
ron, Folgueras y Briones, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó ordenar se inserten 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia las 
bases acordadas por la Sociedad el Fo
mento de las Arles para la celebración de 
concursos musicales. 

Terminado el despacho ordinario, i a 

Comisión se ocupó de los expedientes 
puestos al acuerdo, en los que adoptó las 
resoluciones siguientes: 

Manifestar al Alcalde de Rascafria 
que, hallándose el reparto provincial ba
guio en los datos remitidos por la AdmU 
nistracon económica, no pue le en modo 
a guno hacerse la rebaja que solicita. 

Manifestar á D. José Aviles y Mira-
lies, rematante del arbitrio de consumos 
de Garganta, que puede reclamar ante el 
Ayuntamiento la rebaja de 125 pesetas 
de la cantidad total en que contrató el 
servicio, puesto que al Municipio y no á 
esta Corporación es á quien corresponde 
acordarlo. 

Ordenar al Alcalde de Colmenar Viejo 
que en término de tercer dia ingrese en 
las arcas del Municipio las 17.417 pesetas 
94 céntimos que indebidamente retiene 
en su p jder, y remita copia del cargareme 
que se expida como resultado de la for-
ma'izacion que se ordenó; amonestándo
le para lo sucesivo con exigirle la res-
ponsab lidad á que diere lugar. 

Ordenar al Comisionado de apremio 
de Villarejo de Salvanés continué los pro
cedimientos contra el Ayuntamiento, res
ponsable por su morosidad de que el dé
bito no haya sido aún satisfecho; encar
gándole la mayor actividad y energía y 
que sin consideración de ningún género 
y con arreglo a instrucción embargue bie
nes de los Concejales en cantidad suci-
fiente á cubrir principa! y dietas. 

Dar por terminado definitivamente 
el aprovechamiento de árboles proceden
tes del incendio ocurrido en el monte Las 
Cabreras, de San Martin de Valdeigle-
sias. 

Imponer á D. Pantaleon Ejido y á 
D. Rufino Órete la multa de 100 pesetas 
á cada uno por no haber sacado la male
za de los montes Fuente-linosa y la Ho
ya, de Lozoya, de cuyas respectivas ro
zas son rematantes. 

Reclamar del Sr. Director del arma 
de Infantería copia de la filiación y certi
ficado de talla del Sargento segundo Car
los García Segovia, quinto del reemplazo 
de IS72 por el distrito del Hospital de 
esta villa. 

Negar al Alcalde de Cenicientos el 
plazo que ha solicitado para abonar el 
importe de estancias causadas por quin
tas que fueron declarados inútiles, y pre
venirle haga efectivo el mismo en el tér
mino de tercero dia. 

Resolver en favor del Ayuntamiento 
de Arganda la competencia suscitada con 
el de Brea sobre inclusión en el alista
miento para la reserva del mozo Anto
nio Muñoz y Teruel. 

Y no habien lo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de todo lo 
cual certifico.—El Vicepresidente, Nou-
gués.—C. Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del dia 18 de Junio de 1873. 

Abierta la sesión á las nueve de la no
che bajo la presidencia del Sr. Nougués y 
con asistencia de los Sres. Villaron, Fol
gueras y Briones, se leyó y aprobó el acta 
del anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó contestar al Sr. Gobernador de 
la provincia que con motivo de las obras 
que se están verificando en el Hospital 
provincial no hay local suficiente ni aun 
para la enfermería ordinaria, por cuya 
razón no es posible admitir enfermas 
procedentes de la sección de Higiene. 

Asimismo se acordó oficiar al Alcal* 
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de de Brea previniéndole terminantemen
te reconozca al Comisionado de apremio 
como tul, absteniéndose de todo acto hos
til, en la inteligencia que de no hacerlo 
asi se le ixigirá con todo el rigor la res
ponsabilidad á que diese lugar; y orde
nar al Comisionado de apremio proceda 
á cumplir las instrucciones del despacho, 
acudiendo al Sr. Juez de primera instan
cia caso de no prestarle el municipal el 
auxilio necesario. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Prevenir al Ayuntamiento de Torre-
jon de Ardoz que en la primera sesión 
que celebre resuelva acerca de la solici
tud de D. Feliciano Fontecha pidiendo se 
excluya al jabón del pago del arbitrio so-
"bre los artículos de comer, beber y arder, 
encargándole que en lo sucesivo cumpla 
con más exactitud lo que preceptúa el ar
ticulo 133 déla ley municipal, pues en 
otro caso se le exigirá la debida respon
sabilidad. 

Manifestar al Ayuntamiento de Mora
leja de Enmedio que no necesita la apro
bación que pretende su acuerdo estable
ciendo arbitrios para cubrir las atencio
nes del presupuesto, por ser estos asun
tos de la competencia de los Municipios, 
debiendo únicamente remitir copia de 
dicho acuerdo al Sr. Gobernador de la 
provincia para los efectos de la ley. 

Imponer al Alcalde de San Martin de 
Valdeigleslas la multa de 17 pesetas 50 
céntimos, que hará efectiva en el papel 
correspondiente y término de tercero dia; 
previniéndole que sin excusa ni pretexto 
alguno cumpla con lo que se le ordenó en 
1.* de Febrero y 3 de Marz-> último; en la 
inteligencia que de no ejecutar inmedia
tamente lo que se le previene será trata
do con todo rigor y entregado á los Tri
bunales de Justicia. 

Disponer que D. Carmelo Rodriguez, 
Comisionado de apremio que ha sido de 
Guadalix, forme la liquidación de las die
tas devengadas por tal concepto, para en 
B U vista expedir comisión especial para 
hacer efectivo el importe bajo su respon
sabilidad, según está pr evenido por la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1809. 

laformar al Sr. Gobernador que la 
Comisión provincial considera justa la 
pretensión del Ayuntamiento de Villavi-
ciosa de Odón, solicitando 150 fusiles pa
ra distribuirlos entre los vecinos, en vis
ta de haber sido asaltado por una partida 
iatro-fucciosa el inmediato pueblo de Boa-
dilla; expresando al mismo tiempo 
la satisfacción con que la Comisión ha 
"visto la enérgica actitud en que aquel 
vecindario se encuentra en fxxot del or
den público. 

Manifestar á los Ayuntamientos de 
Perales de Tajuña y Alcobendas que no 
puede accederse á la supresión de colegios 
electorales que solicita, porque seria in
fringir los preceptos de la ley, que fija de 
un modo terminante como minimura de 
colegios el número de Alcaldes y Tenien
tes de que se componga el Municipio. 

Disponer, conforme á lo informado 
por el Sr. Ingeniero del ramo, que se en
tregue á D. Rufino Osete, Comisionado 
¿el Ayuntamiento de Mirafbres de la 
Sierra, la cantidad de 253 pesetas 79 cen
amos con destino á la mejora y repobla
ción de los montes. 

Negar la autorización que solicita el 
ayuntamiento de Manjiron para que se 
Permita pastar las yuntas de labor de di
cho pueblo en la dehesa boyal denomina

da Sanchalbaro, por estar declarado ta
llar el terreno á causa de haberse rozado 
en la invernada última. 

Aprobar la cuenta de los artículos re
cibidos y suministrados por la Despensa 
de la Inclusa, Colegio de la Paz y C¡>sa de 
Maternidad durante el mes de Mayo úl
timo. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio del niño Vicente Duran y Gómez. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de todo lo 
cual certifico.—El Vicepresidente, Nou-
gués. —C. Pozzi, Secretario interino. 

TERCERA SECCIÓN. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

LISTA de Í09 Jurados que han de componer el 
Tribunal que ha de constituirse el dia 7 de Ju
lio próximo en la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de esta capital. 

Procedentes del Juzgado de la Inclusa. 

D. Joaquín Maza Jiménez, calle de 
Moratines, 5, bajo. 

D. Francisco lía y de la Puente, Se
bastian el Cano, 1, principal. 

D. Miguel García Ponte, Barrio de 
Caravaca, 5, bajo. 

D. Eluardo Aranzana Calvo, Som
brerete, 11 duplicado, segundo. 

D. Francisco León Gil, Caravaca, 15, 
tienda. 

D. Pedro Domínguez, id., 12, tercero. 
D. Tomás Elraira, San Cayetano, 2, 

segundo. 

D. Anastasio García de Mateo, Mesón 
de Paredes, 84, Colegio. 

Latina. 

D. Miguel Mangas Sánchez, Maldo-
nadas, 11, principal. 

D. Pablo Fernandez Izquierdo, Rud3, 
número 14, segundo. 

D. Juan Francisco Bustelo, Pretil de 
Santistéban, 3, tercero. 

D. Domingo Fernandez Acero, Ruda, 
número 3, principal. 

D. Juan Eugenio Novillo, Costanilla 
de San Andrés, 9, principal. 

D. José Santiago Zxmorano, Águi
la, l t . 

Hospital. 

D. Francisco Civil Fernandez, Espe
ranza, 11, principal. 

D. José Éntrala Perales, Cabeza, 4, 
segundo. 

Universidad. 

D. Luis de la Escosura Monroghs, 
Real, 5, bajo (Glorieta de Quevedo). 

D. José Alvurez Bohorques, Solares y 
Hermosa, 17, principal. 

A udiencia. 

D. Miguel Olamendi, Paz, 6, tienda. 
D. Fernando García Labiano, Pos

tas, 5, tienda. 

Hospicio. 

D. Isidoro Flores Adanes, Barco, 9, 
cuarto. 

D. Miguel Cámara Cruz, id., 2, ter

cero. 

D. Antonio Facheco, id., 24, tienda. 
D. Francisco Garrido Sánchez, Bene

ficencia, 2, segundo. 
D. Sebastian Munita, San Opropio, 

números 7 y 9. 

D. Joaquín María de Alba, Fuencar-
ral, 16, segundo. 

D. Teodoro Bonaplata Bousa, Haba
na, 5, principal (Chamberí). 

D. Basilio García López, Barco, 10, 
bajo. 

D. André3 Ruiz Arribas, Hortaleza, 
número 19, tienda. 

D. Pablo Moreno, Luchana, 11, prin
cipal. 

Chinchón. 

D. Dionisio Alcaráz Diaz, Villarejo. 
D. Francisco Alcaráz Diaz, Id. 

Torrelaguna. 
.' .»<• "V \\\\\ ..Y...U :\-, ; M,HU»V» j .Wwil 

D. Víctor Esteban, Torrelaguna. 
D. José Ijano Navacerrada, Bustar-

. • » f f « t ' W ! «.'» /V.: «I • > < 

viejo. 

D. Gregorio Sanz García, Alameda 
del Valle. 

D. Pedro Martin Hernanz, Gargan
tilla. 

D. Cayo Hernanz, Oteruelo del Valle. 

Alcalá de Henares. 
D. Carlos Molina, Vallecas. 
D. Meliton Carbonero, Vicálvaro. 
D. José Tabares, Alcalá. 
D. Francisco Damián, Paracuellos. 
D. Manuel Bernal, Vallecas. 

Getafe. 
D. Ambrosio Panadero, San Martin 

de la Vega. 
D. Luis Fernandez Córdova, Leganés. 
D. Munuel Gómez Juan, id. 
D. Tiburcio Collado, Ciempozuelos. 
Madrid 17 de Junio de 1873. 

LISTA de las causas de que ha de conocer el Tribunal del Jurado que habrá de consti
tuirse el dia 7 de Julio próximo en esta capital. 

Juzgados á que pertenecen. 

Inclusa. . • • • • • 
Latina 
Hospital 
I i e m . . 
Universidad 
Audiencia 
ídem 
Hospicio. . . . • • 
ídem.. • • • • • • 

• Chinchón. . 
Torrelaguna 
ídem.. 
Alcalá 
Getiife 

Nombres de los procesados. 

Tomás Martin 
Francisco Flores Moreno.. . 
Mateo Echevarri Santa Cruz. 
Pío Porca y tres consortes. . 
Antonio Lluria 
José Tellez y otro consorte. . 
Félix B ron y otro 
Mariano Gala Murdomingo. . 
Celedonio Emeterio Monilla. . 
Domingo Sánchez Orejón. . 
Doroteo Esteban Frutos. . . 
Bernardo Monte 
Gervasio Ruiz Rodriguez. . 
Felipe Ustariz 

Delitos. 

Homicidio. 
I I . 
Id. 
Id. 
Abusos electorales. 
Homicidio. 
I I . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN CEKERAL DE A D U A N A S . 

Esta oficina general, en virtud de 
autorización que le ha sido concedida 
por orden del Gobierno de la República 
de 14 de Mayo último, abre un nuevo 
concurso para el dia 1.' de Agosto próxi
mo con objeto de adjudicar un premio 
consistente en 2.000 pesetas al autor del 
mejor sistema de sellos de marchamo que 
se presente y sea preferible, ajuicio del 
Gobierno, al que se usa en la actualidad. 

Desde el dia en que se publique este 
anuncio en la Gacela de Madrid hasta el 
en que se fija el del concurso se admiti
rán en la Dirección los proyectos y mo
delos. 

Las condiciones que deben tener di
chos sellos son: 

1/ Ser de imposible ó muy difícil fal
sificación. 

2.* Tener un coste menor que el de 
los plomos que en la actualidad usan to
das las Aduanas; en la inteligencia de 
que 21.000 de estos plomos pesan 100 
kilogramos y satisface por ellos la Ha
cienda, según contrata, 63 pesetas 65 
céntimos. 

3.' Ser de fácil y rápida colocación, 
sinque pueda perjudicar á los géneros 
que deban llevarlos adheridos. 

V 4.* No poder, una vez usados, ser 
aprovechados de nuevo. 

Advertencias. 

A cada proyecto deben acompañarse 
cuatro ejemplares del modelo desello co
locados en un trozo de tela, y otros cua
tro ejemplares sueltos con las explicacio
nes convenientes que demuestren con 
toda claridad sus ventajas y el modo 
de usarlos. 

Vencido que sea el plazo por que se 

abre este concurso, este centro directivo 
procederá al examen de los proyectos y 
modelos presentados, y propondrá al 
Gobierno la adjudicación del premio al 
autor del mejor sistema, en el caso de 
que este se declare por el mismo Gobier^ 
no preferible al actual, después de haber
se practicado por el tiempo que se con
sidere necesario en cualquiera de las 
Aduanas. 

El premio, en el caso de concederse, 
b abonará la Tesorería Central de Ha
cienda pública en la forma que indica la 
Real orden de 21 de Agosto último. 

Los proyectos y modelos se presenta
rán en pliego cerrado, sin firma ni indi
cación del nombre del autor, llevando en 
el sobre el lema que este juzgue conve
niente adoptar; y á este pliego se acom
pañará otro, también cerrado, en cuyo 
sobre esté escrito el mismo lema del pri
mero, y dentro el nombre y domicilio 
del autor. 

Designado el sistema merecedor del 
premio, se abrirá el pliego que tenga el 
mismo lema para conocer el nombre de 
su autor. 

No se devolverán los proyectos y mo
delos que no hayan merecido el premio; 
y los pliegos que contengan las firmas y 
designación de los domicilios serán in-
tiüzados. 

Madrid 10 de Junio de 1873.- El Di
rector general, Leonardo de Ondarza. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 

Au íiencia de esta villa, se cita y emplaza 

por tercera y última vez á Josefa Escu-



Lunes 30 de Junio de 4875. 

dero Campos, para que sé presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda por virtud do la causa que se la 
sigue por estafa; apercibida que da no 
presentirse la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1873. «-El Es

cribano, Pío del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia de! Sr. Juez de pri
mera instancia del distiito del Hospital 
de esta capital se saca á la venta en pú
blica subasta una posesión sita en la lo
ma del Mediodía del arroyo de Amaniel, 
de este termino jurisdiccional, que linda 
por Oriente con el cana] de Lozoya y 
terreno de D. Baltasar del Barrio; Sur 
tierras de D. Juan Pérez y otro*; Po 
niente con la vereda que va de los Cam
posantos á la Fuente de Amaniel, y Nor
te con dicho arroyo: tiene de extensión 
la finca 1.(545 metros 85 centímetros su
perficiales, y ha sido retasada por segun
da vez en la cantidad de "2S.'325 pesetas, 
por la que sale á subasta. 

Esta señalado el remate para el dia 
21 del próximo Julio, á la una de la 
tarde, en la sala-audiencia del expresado 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; y 
se advierte á los que deseen turnar parte 
en la licitación que en la Escribanía del 
actuario se darán los demás datos que re* 
sultán de autos. 

Madrid26 de Junio de 1873.-El Es
cribano, Antonio Burruezo. 

'* 

• 

Juzgado municipal de Valdemanco. 

En este dia han sido halladas dos re-
ses vacunas causando daño, cuyas señas 
son: un buey negro, con pinta blanca en 
el amelgo izquierdo, con cencerro, des
puntados los cuernos. Un buey castaño, 
corniancho, poco pelicana lacabeza, her
rado con clavos antiguos. 

Se anuucia para conocimiento del 
dueño. 

Valdemanco 24 de Junio de 1873.= 
El Juez municipal, Florencio Martin. 

. | 

Alcalde, León Hidalgo.—El Secretario, 
José Parejo. 

«3 --niicr , r r r 
Alcaldía popular de Anchuelo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al próximo 
año económico de 1873 á 1874 se hulla 
terminado7 de consiguiente de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por termino de ocho dias. 

Anchuelo 28 de Junio d e ! 873 . -E l 
Alcalde, Fernando Saz. 

Alcaldía popular de Aidea del Fresno. 

Se halla concluido el amillaramiento 
que h:i de servir de base para la derrama 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y-ganadería de esta villa en el próximo 
año económico de 1873-74, al que se ad
miten las reclamaciones que intenten los 
contribuyentes hasta el 26 del corriente. 

Aldea del Fresno 20 de Junio.-El 

Alcalde, Matías Hernández. 

alzada. Suplico á las Autoridades de la 
provincia sea detenida donde sea habida, 
dándome aviso para pasar á recogerla. 

Galapagar 16 de Junio de 1873.-El 
Alcalde, Ignacio Mu linez. 

Alcaldía popular de Los Hueros. 
.MfiTJ ío no . ' 3 V ' l6 : ' • 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico el repartimiento de la contribución 
territorial que ha correspondido a este 
pueblo pura el año próximo de 1873 a 
1874. 

Los contribuyentes comprendidos en 
él podrán- enterarse y reclamar si se 
creyeren agraviados, dentro del término 
de días, pasados 1 i s cuales no serán 
atendidas sus reclamaciones. 

Los Hueros 19 de Jui.io de 1873.—El 
Alcalde, Rufino González. 

l'- QÜffl 
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Alcaldía popular de Alcobendas. 

Aprobado por el Ayuntamiento y los 
asociados el presupuesto que ha de regir 
en esta localidad en el año económico de 
1873-74, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Municipio por espació 
de 15 dias, conforme se dispone en el ar
ticulo 130 de la ley municipal vigente. 

Alcobendas 18 de Junio de lb73.=El : 

Alcalde, León Hidalgo. — El Secretario, 
José Parejo. 

-
Se halla concluido, y. de.-manifiesto en 

la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa por término do ocho dias el repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito mu
nicipal queha.de regir en el próximo año 
de 1873-74, á fin de que los contribuyen
tes se enteren y reclamen de agravio si 
le creen inferido; en la inteligencia que 
pasado dicho término sin verificarlo no 
serán oídas las que se presenten. 

Alcobendas 20 de Junio de 1873.-El 

Alcaldía popular de Urca. 
or1! 

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Médico-ciruja 
no de esta villa, para la asistencia de 55 
familias pobres destinadas á la Beneficen
cia de la misma, retribuidas con 750 pese
tas que cobraba el Profesor del fondo 
municipal de la'misma por. trimestres 
vencidos. El pueblo-consta de 220 veci
nos, y podrá el agraciado con dit ha plaza 
hacer ajustes particulares con los no in
cluidos en la Beneficencia. 

Se llaman por el presente aspirantes á 
dicha plaza por el término de 30 «lias 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, eu cuyo periodo po Irán 
los aspirantes dirigir sus solicitudes al 
Sr. Alcalde popular de esta villa. 

Brea 10 de Junio de 1873.-El Alcal
de, Manuel María de Cesar. 

I: i 

Alcaldía popular de Brúñele. 
hl •¡•.ha: IR ¿-•: r M OL't»' •• « '-*«••• 

El apéndice al amillaramiento qr¡e ha 
de servir de buse p:ira ta derrama de con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa para el próximo año 
económico de 1̂ 73 á i $71, se hall i ter
minado y expuesto al público por término 
de ocho dias, para que los interesados 
puedan enterarse y reclamar de agravio. 

Brúñete 18 de Junio de 1873.—El A l 
calde, Eusebió de Diego. 

-
Alcaldía popular de Exlremera. 

W te n;;r. tf¿5ai OÍ» 9 MI H -T * ? 
Se halla expuesto al público el repar

to en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de och j dias, de la contribución 
territorial de la.villa deExtremera, cor
respondiente al año económico ¿«s 
1873-74, para que los contribuyentes se 
enteren y reclamen en dicho períodos! 
se creyeren perjudicados en la aplicación 

. del tanto por 1U0 con. que sale gravada 
la riqueza. 

Extremera y Junio de 1S73.—El A l 
calde, Manuel Muñoz Aedo. 

! 
Alcaldía popular de Galapagar. 

El viernes 13 del actual ha desapare
cido, de la propiedad de Victoria Grecia
no, de esta localidad, una yegua negra con 
yerro en la llana derecha, calzada de'a 
misma pata, cerrada, el labio de abajo 
belfo, como de seis cuartas y media de 

Alcaldía popular de Moraleja de Enmcdio. 

Durante ocho dias está expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento el reparto de inmuebles, cultivo 
y ganaderil correspondiente al año eco
nómico de 1873 al 74; pasado dicho plazo 
no se presentará ni escuchará reclama
ción á ningún contribuyente. 

Moraleja de Enmedio 17 de Junio de 
1873.—El Alcalde, Jacinto Alvaraz. 

— 
Alcaldía, j,^,ular de Quijorna y Perales 

de Milla. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año eco 
nómico de 1873 á 74 se halla de mani 
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento, 
á fin de que en el plazo de ocho dias pue
da examinarle y reclamar lo procedente, 
el CU:il trascurrido, no habrá lugar á ello. 

Quijorna y Perales de Milla 19 de Ju 
nio de 1873.—El Alcalde, José Pacios. 

a l ra i jMu" . i i 

Alcaldía popular de Mor ata de Ta juña. 

Como hubo lidiadores en el remate 
celebrado en este dia para el arriendo 
por todo el próximo año económico de 
los derechos impuestos sobre el consumo 
de artículos de comer, beber y arder, y 
cuyo remate se considera como primero; 
habiendo de constar la subasta de dos re 
mates, según la condición 37 del pliego, y 
con arreglo á las disposiciones vigentes 

: el Ayuntamiento ha señalado para el se 
gundo último remate, en que por prime 
ra mejora rubra de hacerse la del 5 por 
100 de la cantó la 1 en que quedó en el an
terior, el domingo próximo 29 del actual 

' en las casas consist >riaíéS y hora de on 
ce á doce de su mañana.' 

Perales de Tajuña 22 de Junio de 
1873.-Por enferme dad del A lca lde . -E l 

'Teniente primero,.Paulino Sánchez. 

El Alcalde Regidor, Nicanor Alvarez.— 
Por su orden, el Secretario, Dionisio 
Miguez. 

* uj -,o r.:i !: 6¡n I IÍOD NtylJSí »J • ietu 
Alcaldía popular de San Fernán lo de 

Jar ama. 

El apéndice al amillaramiento y repar
timiento de contribución territorial, cul
tivo y ganadería de esta villa para 
1873-74, se halla concluido y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento para oir reclamaciones en el pre
ciso término de ocho dias, contados desde 
el en que este anuncio se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pasado 
el cual no se admitirán deningun género. 

San Fernando 18 de Junio de lh73,— 
El Alcalde, Gregorio González. 

Alcaldía popular de Villa franca del 

Alcaldía popular de Navurredonda. 

El reparto de la contribución territo
rial para el año económico de 1S73 á 
-.1874 de Navarrelonda y su anejo San 
¡Mames se halla concluido y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien

to para que los contribuyentes se enteren 
de él y puedan reclamar de agravio por 
el término de 12 dias, pues pasado dicho 
término no Sírán oídas; rogando á los 
.Sres. Alcaldes deBuitrago, Gargantilla, y 
[Vlllavlejo den la debida publicidad á este 
anuncio. 

Navarredouda 14 de Junio da 1873.— 

Pardillo. 

No habiéndose podido llevar á efecto 
los remates señalados para el dia 22 del 
corriente mes de los artículos de comer, 
beber y arder, á consecuencia de no ha
berse insertado el anuncio en el BOLETIX 
OFICIAL de la provincia, el Ayuntamien
to que presido ha acordado suspender 
aquellos en dicho dia, y que tengan efec
to los mismos el.domingo próximo veni
dero, 29 del corriente, casa-sala capitular 
y hora de las once de su mañana. 

Villafranca del Pardillo 22 de Junio 
de 1873.-El Alcalde, Mariano Tejera. 

ANUNCIOS. 
V. 

L A F E L I C I D A D D E C A P I L E I R A , 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
i . 

en sesión de 18 del corriente, ha acordado 

por ULanimidad declarar amortizadas á 

su fivor las 49 y media acciones siguien-

; Números 295, 290, 297, 280, 287, 

288, primera de la SS, 203,204, 153, 151, 

14, 89, 70, 71, 207, 209, 213, 40, 41, 195, 

1// I S2.'/ 1 U 60, 173, \ . % 2.7 4 ! j179,180, 

SI, (SÍ, 183, 83, 85, 86, 193, 53, 158, 

l.VJ, 100, 101, 162, 163, 164, 165, 166, 

107, 108, 163, 170, 171 y 172, sin perjui

cio de reclamar a sus antiguos poseedores 

los dividendos que adeudan, y todo en 

conformidad con el art. 21 de la ley de 

• Sociedades mineras y el 13 del regla

mento social. 

Madrid 30 de Juniode 1873.—El Se

cretario, M. Lacasa. 

? — — r. 

El di i 24 iel corriente, á las cinco de 

.la tarde, ha desaparecido del pueblo dp. 

Torrejou de Ardoz una yegua de las si

guientes señas: edad, entrada en cuatro? 

años, alzada como seis cuartas, pelo entre 

negro y castafu ^s:uro, un lunar en un 

ojo y una estrella blanca en la frente 

llevaba silla con un pellejo encima. 

El dueño¿ Felipe Añon. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFÍCA DEL HOSPICIO. 
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